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Concejo Municipal 
Casilla 272.9 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ 023/93.­

a ?7 de abri � de 1993.-, � - 1 

Dr. Jerjes Justiniano Talavera 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 
i i 

i : 
Que, el articulo 6Q de la Ordenanza de Patentes e I mpu�sto s d:i,ce 
que: La creación, modificación o supresión de ]as tasas, 
contribuciones y las tarifas o precio s por servicio$ públiqos 
municipales, son de exclusiva atribución del H. Concejo �uni c ip�l; 
debiendo este sujetarse a las previsiones establecidas ¡ en la 9ey 
Orgánica de Municipalidades y el Código Tributario sobre ta sa9 y 
contribuciones". 1 ' ; 

� \ 
Que, el art iculo 95Q de la Ley Orgánica 
modificado por el arti culo 95Q de la Ley de 
textualmente dice: 

de Munici�alidad�s, 
Reforma Tributar�a, 

1 • 

! ' 
1.- Dominio t ributario exclusivo.- "Conforme la Cobstitucíón 
Política del Estado, se reconoce a los Gobiernos Municipales la 
facultad de imponer, dentro de su jurisdicción, patentes:, tasas de 
servicios püblicos municipales, contribUciones para obra� públicas 
municipales e impuestas sobre hechos generados no gravados p<Jr 
t r i butos creados por el Gobierno Central, previa aproba�ión de la 
Ordenanza de Patente s e Impuestos por el Honorable Cenado 
Nac i onal " .  

1 
i ' . : 

Que, de acuerdo al inciso 16.) del articulo 9Q de la Ley Organ1ca 
de Municipalidades es de competencia municipal la dptación j y 
mantenimiento del servicio de alumbrado püblico. \ l 
Q.ue, el hecho generador de la Tasa de alumbrado PJ1blico $s 
justamente e l a�umbr�do 

.
de las �ías püblicas urbanas ¡ y no �1 

consumo de energia electr1ca. 1 : 1 . 

Que, el Gobierno Municipal de Santa C�uz de la Sierra h� suscrito 
con la Cooperativa Rural de E lectrif i cación el respectiv� contrato 
por el mes que CRE se compromete actuar de agente de ret¡ención q!e 
la Tasa de Alumbrado Público, con las restricciones cont¡enidas el 

¡ 
i respectivo contrato. 
1 
i 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las atribucion�s que la 
Ley le ot orga, dicta la siguiente : 1 

ORD ENAZA , 

Artículo lO.- Ratificase la vigencia de 
Público en toda la jurisdicción Municipal. 

la Tasa de alumbrado 
1 

i 
Artículo 20.- Ratificase la alícuota del 10% (Diez pol cientot 
sobre el valor de la factura por consumo de energía eléc rica. 

Artículo 30.- La recaudación de la Apli�ación de esta T sa tien 

como ünico destino el pago del consumo de energía eléctrica de� 
alumbrado püblico de la ciudad de Santa Cruz de la Sier*a que s� 
provee a ' través del Sistema eléctrico de distribución d� energi� 

eléctrica de CRE, para los artefactos eléctricos de i luminrción da 
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SANTA CRUZ . BOLiVIA. 

propiedad del Gobierno Municipal, incluido .los sf3máforos, 
conectados, al sistema de distribución de CRE e instalad�s en 
calles, Avenidas, Plazas y,pargues públicos de la ciudal::l y áreas 

comprendidas en el ámbito de la jurisdicción del Gobierno Municipal 
, su mant e nim i ent o, expansión y repo s ición. 

· 

Artículo 40,- La Cooperativa Rural de Electrificación continuará 
oficiando de agente de retención de acuerdo a lo dispuesto en el 
contrato suscrito por el Gobierno Municipal y CRE. 

¡ 
Art.ículo 50 - El Alcalde Municipal queda encargado de la Fjecuci�n 
y cumplimiento de la presente Ordenanza. 1 
Es dada en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los 27 dias ctdl 
mes de abril de mil novecientos noventa y tres años. 

Complace, ej ecutese y publ iguese por el organismo ejecut'vo. 

H/NCEJAL 

G.lanta Cruz 
e .  e .  : archivo 
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· ·."El Gobierno Comunal es autónomo, en las capitales de Departamento habrá un Co�tcejo Mun·cipal y un Alcalde" Art. 210 C.P.E. 

CONSIDERANOO: 

RESOLUCIOO AJ::MINISTRATIVA No. 141/92 
, 24 de Marzo de ).992 

PERCY FERNANDEZ AÑEZ 
ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Que existe 1..m estado de inseguridad ciuOa.dana que se mán.ifi.esta 
en catt>Ortcmientos vandálicos, atentados a la propiedad privada y pública, 
asaltos, :robos, violaciones¡ el que origina una� pennane.nte por parte 
del administrado de rrejora en la prestación de servicios púPlicos tanto 
en su extensión caro en su calidad, tal de paliar o de �ar la situación 
expuesta. 

Que la iluminación pública tiene directa relación con el estado 
de seguridad ciudadana. 

Que la "f.ey Orgánica de Municipalidades en su Art .  9 es tableoe 
con claridad la canpetencia rrunicipal en la dotació:1 y mantenimiento del 
servicio de alumbrado público. 

Que con tal fin el Gobiel-no Municipal ::-c�cauda fondos de los 
ciudadanos a través de l.a aplicación de una alicuota del 10% sobre toda 
facturación de consUIO de energia eléctrica en el árrbito de la jurisdicción 
rrunicipal, constituyendo una cuenta Alunbrado Público cuyos :ingi:esos y egre­
sos están adninistrados n�:x.hante Contrdto de Prt">..sta:::ión de Servicios por 
laCRE Ltda. 

Que está planteado en nuestra Adninis t r-ación Municipal, que 
una justa y eficiente aplicaciál de esos recursos puede soluciooar definitiva 
trente el problema de dotar y mantener un Sistema l''Iun.icipal de AluTDrado 
Público roodenlo y universal en sus cuatro ccmponentes principales:Iluninaci6n 
barrial o popular, iluminación de parques y plazas . iluninación de vias 
de transporte público e .iluninación de avenidas. 

Que en la actualidad existe una dispersión de esfuerzos dentro 
del aparato m.micipal, que resulta en ·desorientación c:i.udadana e ineficiencia 
en la nm::malización, progrélllación , ejecución y control de este servicio 
m.micipal. 

POR TANI'O : 

El Alcalde Municipal, en uso de las facultades que le asigna 
la "IR-y Orgánica de Municipalidades en su Art. 39 atribución 2, 5 y 6. 

R E S U E L V E 

Articulo lo.- Crear a partir de la fecha la Dirección de Alurorado Público 
dependiente de la Oficialia Ma.yor Técnica, oficina que terrlrá 

bajo su responsabilidad resolver los problanas expuestos en los coosiderandos .  

Articulo 2o.- Instruir a los. Oficiales Mayores dar el máxim:> apoyo para 
en buen funcionamiento de esta Dirección, tanto en la provi­

sién de recursos hunanos, materiales y financieros, caro de la infonnación 
que act:ualrrente manejan y que debe O?ntralizarse en dicha oficina. 

. . / /  
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 141/92 
, 24 de Marzo de 1992 

Artículo 3o.- Designar en forma interina a:l Ing. Eléctrico Osear A. Ichaso 
Aguilera caro Director de Alurbrado Público , en nérito a 

su especialidad y experiencia así cano a su diligencia·y honradez en el manejo 
de la cosa pública. 

Queda encargado del cunplimiento de �-a presente Resolución 
la Oficialía Mayor Administrativa y Oficialía Mayor Técnica. 

Regístrese, canuníquese y aiC!'ú.vese. 

" 1992 AÑO DEL TRICENrENARIO DE LAS MISIONES DE CHIQUITOS " 

Rosa 
Casilla No. 754- Telex BV 4428- Te!fs. 33-8393 al 98- Santa Cruz d� la Sierra. Bolivia 


